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											NFJ041856 TRIBUNAL SUPREMO  Auto de 8 de febrero de 2011
	 
	SUMARIO:IS. Base imponible. ValoraciÃ³n de operaciones vinculadas. IS. Base imponible. ValoraciÃ³n de operaciones vinculadas.Â DocumentaciÃ³n. Obligaciones documentales relativas a los precios de transferencia.Â Procedimiento sancionador. Infracciones y sanciones. Principios de la potestad sancionadora. Legalidad.Â ElevaciÃ³n de cuestiÃ³n de inconstitucionalidad respecto de los apdos. 2.Âº y 10.Âº del art. 16 RDLeg. 4/2004 (TR Ley IS), en la redacciÃ³n dada por Ley 36/2006, por su inadecuaciÃ³n con el art. 25.1 CE, al establecer un tipo infractor que por su carÃ¡cter absolutamente abierto deja en manos del reglamento la delimitaciÃ³n de la infracciÃ³n. La cuestiÃ³n bÃ¡sica radica en que la ley no ha fijado criterio alguno a efectos de determinar las infracciones, o para delimitar cuÃ¡ndo es incompleta o inexacta la documentaciÃ³n requerida. En opiniÃ³n del Tribunal deberÃa haber seÃ±alado la documentaciÃ³n que era exigible y no abrir un campo absolutamente ilimitado al reglamento, que es lo que se ha hecho. No solo ya desde una perspectiva de buena tÃ©cnica legislativa, sino, sobre todo, de observancia del principio constitucional de legalidad sancionadora, quizÃ¡ deberÃa el legislador haber establecido, al menos, unos criterios delimitadores, que luego hubieran sido desarrollados reglamentariamente, a la hora de determinar quÃ© documentos podrÃan tener el carÃ¡cter de esenciales de cara a la ulterior tipificaciÃ³n de las conductas sancionadoras, porque, de este modo, por vÃa reglamentaria se puede ampliar o reducir, al antojo del titular de la potestad reglamentaria, el Ã¡mbito de la infracciÃ³n que ademÃ¡s lleva la calificaciÃ³n de grave, con lo que podrÃa producirse en esta infracciÃ³n una omisiÃ³n por la simple voluntad de la AdministraciÃ³n, que es la titular de la potestad reglamentaria. El principio de proporcionalidad, igualmente, se entiende que queda comprometido. [Vid., STC, nÂº 145/2013, de 11 de julio de 2013Â (NFJ051487), que resuelve la cuestiÃ³n de inconstitucionalidad que se plantea en este auto].



									
	
									Introduzca una clave valida y al momento obtendra el documento en Formato PDF.
									
(* Recibira un sms pidiendo confirmaciÃ³n, todo ello sin coste adicional para usted)


	[image: ]									 


							
						
 
					
 
 
		
Â©2024. Centro de Estudios Financieros.

 Puede consultar nuestras condiciones  generales y polÃtica de protecciÃ³n de datos. 

 PÃ¡gina optimizada para las resoluciones de 800x600 y superiores y navegadores: Microsoft Internet Explorer versiÃ³n 6.0 y superiores.



Convenios Colectivos | 
Masters, Cursos y Oposiciones | 
Libro de Marketing | 
Libro de Tests PsicotÃ©cnicos |
Libro de Laboral | 
CEF Legal | 
BB.DD. 

Universidad a Distancia | 
Libro de Fiscal e Impuestos |
Libro de MatemÃ¡ticas Financieras |
GestiÃ³n Sanitaria |
Masters|
Cursos | 
Oposiciones 

  
    
test( ip_server: 10.10.0.33 , ip_local: 34.205.135.189, cluster: cls)
    
    
    
    
    
    



	